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SNA llama a 
“faena cero” por 
altas temperaturas 

Con el fin de proteger la salud delos tra- 

bajadores agrícolas y forestales ante la lle- 

gada de una ola de calor que afectará a va- 

rias regiones, el presidente de la Sociedad 

Nacional de Agricultura (SNA), Antonio 

Walker, llamó a “faena cero”, para evitar 

la exposición solaren horas de altas tem- 

peraturas, y entregó recomendaciones, 

para proteger cultivos y animales. 

“Los días que vienen serán complejos, la 

temperatura podría superar los 37" en 

comunas entre las regiones de Valparaí- 

so y Los Ríos. Por ello, solicitamos no rea- 

lizar faenas agrícolas y forestales en ho- 

rarios de mayor calor, para proteger alos 

trabajadores”, dijo Walker. 

  

Argentina paga 
deuda millonaria y 
mercado celebra 

Argentina pagó este jueves unos US$4.360 

millones de deuda por renta y amortiza- 

ción de dos de sus principales títulos pú- 

blicos, frente a inversionistas que ahora 

recalibran estrategias, dadas las favorables 

expectativas de la economía. Luego de 

una repactación de deuda del gobierno 

anterior, la gestión de Milei salda median- 

te el Tesoro vencimientos de capital e in- 

tereses de los bonos “globales”, emitidos 

bajo ley extranjera, y los Bonares”, bajo 

amparo de la ley argentina. 

Analistas dijeron que esto beneficiará las 

reservas del banco central (BCRA), y re- 

ducirá el riesgo país de Argentina.   

Alianza Codelco-SQM: Comunidad de Maricunga se 
hace parte en recurso de Tianqj y la califica de ilegal 

La batalla judicial de Tianqi contra el acuer- 

do Codelco-SQM sumó un nuevo aliado: la Co- 

munidad Colla Pai Ote, dela zona del salar de 

Maricunga, ubicado en la Región de Atacama, 

y distante a más 380 kilómetros del salar de 

Atacama, donde operará la alianza entre la mi- 

nera privada chilena y la estatal. 

Pai Ote logró hacerse parte del recurso que la 

firma china lleva adelante contra la Comisión 

para el Mercado Financiero (CMF), que respal- 

dóla visión de que bastaba una aprobación del 

directorio de SQM para visar el acuerdo y no 

requería unajunta extraordinaria de accionis- 

tas. Así lo dictaminó este martes la Corte de 

Apelaciones de Santiago, donde se lleva ade- 

lante el recurso, y la resolución del tribunal fue 

acordada en fallo dividido. 

La presidenta de Pai Ote, Ercilia Araya, valo- 

ró la decisión de la Corte, calificándola como 

un “nuevo avance y señal de los pueblos ori- 

ginarios contra la informalidad con la que 

actúa este gobierno ante la explotación del li- 

tio”. 

En su petición, la comunidad dijo que debía 

concurrir como tercero coadyuvante en la 

causa, ya que dentro del acuerdo entre Co- 

delco y SQM, esta última se comprometió a 

transferira la estatal 300 concesiones mine- 

ras en su poder en el salar de Maricunga, así 

como todos los derechos de SQM y sus filia- 

les en el segundo mayor depósito de litio en 

Chile. 

En Maricunga, Codelco sostiene que sus ex- 

ploraciones ubican a ese salar como el segun- 

do de mayor concentración del mineral a ni- 

vel mundial, tras el salar de Atacama. 

Según Araya, hay “dos grandes razones para 

hacernos parte, apoyando al reclamante”: la 

primera es que la CMF cometió una “ilegali- 

dad” al definir que la fusión de las filiales de 

SOM y Codelco deben ser decididas por el di- 

rectorio y no por la junta de accionistas de la 

minera privada; la segunda, es la “la ilegali- 

dad de la CMF al omitir la consulta indígena”. 

Según Pai Ote, la transferencia de las con- 

cesiones y derechos de SQM en Maricunga 

“provoca una afectación directa (...) sobre el 

territorio ancestral de la Comunidad Pai 

Ote, sobre su derecho de propiedad sobre el 

territorio en el cual se ubican las concesio- 

nes mineras entregadas”. 

Además, planteó que “Codelco ha tenido 

una pésima actitud con nosotros, pues ha 

hecho su negocio en territorio colla, sin co- 

municar ningún elemento alascomunida- 

des. A veces creemos que es Codelco quien 

gobierna y no el Ministerio de Minería. Ya 

  

nos cansamos de la prepotencia del señor 

Máximo Pacheco”. 

Ariel León, asesor legal de la comunidad Pai 

Ote afirmó que “a la comunidad le intere- 

sa que se cumpla con la ley, pero evidente- 

mente su interés es que la asamblea de los 

dueños revise esta fusión, no el directorio, 

que sólo ven números”. Paralelamente, con- 

sideran que la decisión de la CMF requiere 

de consulta Indígena, pues eso es una me- 

dida administrativa que afecta sus dere- 

chos. 

En tanto, el tribunal de alzada fijó una nue- 

va fecha para los alegatos en la causa, que 

será vista por la Quinta Sala el próximo 

miércoles 15 de enero. 

  

SEC rechaza arremetida de Enel para declarar que 
“temporal huracanado” de agosto fue un evento inédito 

La Superintendencia de Electricidad y Com- 

bustibles (SEC) respondió en la Cortede Ape- 

laciones de Santiago el recurso de reclama- 

ción presentado por Enel Distribución Chi- 

le. El documento, ingresado el 27 de diciembre 

de 2024, gira en torno a la negativa de la SEC 

a declarar el “Estado Anormal Agravado” en 

21 comunas afectadas por un evento climáti- 

co excepcional en agosto pasado. 

La SECpidióal tribunal que rechace el recur- 

so en su totalidad y condenea Enel en costas, 

al considerar que el reclamo “carece de fun- 

damento legal”. Agregó que la Resolución 

Exenta N' 36.529, que desestimó las solicitu- 

des de Enel, “se ha ajustado plenamente a la 

legalidad vigente, respetando por entero las 

garantías establecidas porla normativa vigen- 

tea favor de los administrados”. 

“Nose advierte cómo el actoimpugnado pue- 

de importar lasilegalidadesinvocadas por la 

reclamante”, dijo la SECen su conclusión. La 

SEC insistió en queel “Estado Anormal Agra- 

vado” debe interpretarse de forma restricti- 

va, siendo una excepción a la regla general del 

sistema eléctrico en “Estado Normal”. 

El regulador argumentó que Enel no presen- 

tó evidencias suficientes para justificar su 

solicitud. Según el organismo, el artículo 1- 

8 de la NTCSD (Norma Técnica De Calidad De 

Servicio Para Sistemas De Distribución) esta- 

blece que un sistema de distribución se en- 

cuentra en estado anormal agravado solo 

cuando “parte o latotalidad de sus instalacio- 

nes se encuentran destruidas y no se dispo- 

nen de los recursos necesarios y suficientes 

para restablecer el Estado Normal”. “La des- 

trucción debe ser física y material, no una 

mera indisponibilidad de las instalaciones”. 

Ensu presentación, Enel Distribución dijo que 

“el temporal huracanado de los días 1 y 2 de 

agosto de 2024 constituyó un evento anormal, 

inédito y excepcionalísimo”, que destruyó 

instalaciones del sistema de distribución de 

diferentes concesionarias, “superando inclu- 

so el impacto del terremoto de 2010”. 
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